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DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 

nda Adal ¡Sl 

Cuenca, provincia del 

A LOS CINCO DIAS 

TT 
IL TRECE, ante mi, 

DOCTOR RENÉ DURÁN ANDRADE, NOTARIO SEXTO DEL 
I 

CANTÓN CUENCA, comparecen a otorg 

una parte en calidadáe cedente la señora 

  

presente escritura por 

NARCISA DE JESÚS 

SÁNCHEZ MARÍN, por sus propios derechos y en calidad de 

mandataria de las herederas del señor Manuel Mariano Sichique 

Arias, las señoritas DORIS JIMENA SIC: 
z í, 

HIQUE SANCHEZ Y 
” 

ADRIANA SOLEDAD SIQUICHE SÁNCHEZ según consta en el 

poder especial adjunto y como representante 

XAVIER STALIN SICHIQUE SANCHEZ, ly, 

cesionario el señor ÁNGEL AMADEO PINTAN 

mayores de edad, domiciliados en la Pa: thod| 

Cuenca, hábiles para obligarse y contratar, 

legal de su hijo menor 

por otra en calidad de 
— 

JO LOJA, ecuatorianos, 

uia Cumbe del Cantón 

a qio7S yde.aqnocer 
> 

    
y 

   



  

personalmente doy fe.- en virtud de haberme presentado sus 

documentos de identidad. Bien instruidos en el objeto, contenido y 

resultados del presente acto a cuya celebración acuden libremente, 

expresan su voluntad de elevar a escritura pública la minuta que 

me presentan y que copia en su texto es del tenor literal siguiente: 

MINUTA SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de RESCILIACIÓN Y 

TRANSFERENCIA de participaciones de la Compañía de 

“TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN CIA. LTDA.”, sujeta a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por una 

parte en calidad de cedente comparece a la celebración del presente 

instrumento la señora NARCISA DE JESÚS SÁNCHEZ MARÍN, por 

sus propios derechos y en calidad de mandataria de las herederos 

del señor Manuel Mariano Sichique Arias, las señoritas DORIS A 

JIMENA SICHIQUE SÁNCHEZ Y ADRIANA SOLEDAD SIQUICHE 

SÁNCHEZ según consta en el poder especial adjunto, y como 

representante legal de su hijo menor XAVIER STALIN SICHIQUE 

SANCHEZ, en calidad de cedentes, y por otra en calidad de 

cesionario el señor ÁNGEL AMADEO PINTADO LOJA, ecuatorianos, 

. mayores de edad, domiciliados en la Parroquia Cumbe del Cantón 

   



  

e me, 

9, q DT 
e o 

EEN 

co 5 ANTECEDENTES.- Para los efectos legale 
La > 

ARO SEXTO > . , : 
. / comparecientes anotan los siguientes 

cu 

escritura pública otorgada el ocho de 

| 

5 

| 
| 

| 
noventa y tres, nte el Notario Público [$ex] 

| 
” e doctor René Durán Andrade, e inscrita € 

l' presente contrato, los 

ntecedentes. Mediante 

ro de mil novecientos 

tó del cantón Cuenca, 

| Registro Mercantil de 

> . l . . 
Cuenca con el número 215, el diez de septiembre de mil novecientos 

noventa y tres $ constituyó con domicilio én 

cantón Cuenca la Compañía de 

“TRANSPORTE MOROCHO GUAMAN 

RESCILIACIÓN DE TRANSFERENCIA DE | 

comparecientes con los antecedes expue 

dispuesto por la Junta General Universal de 

seis de febrero del dos mil trece, proceden 

escritura de transferencia de participacia 

  

nes 

“TRANSPORTE MOROCHO GUAMÁN cia e 

a parroquia Cumbe del 

vensabilidad Limitada 

, LTDA.”__TERCERA: 

¡TICIPACIONES.- Los 

3 stos yy cumpliendo con lo 

Socios, reunida el diez y 

a la resciliaicón de la 

de la Compañía de 

IDA.” de fecha 26 de 

  

octubre del 2012, realizada ante el Notaria Sexto del cantón Cuenca 

Doctor René Durán Andrade. CUARTA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Encontrándose La sultados por la Junta 

General Universal de Socios reunida el diez y seis de febrero del dos 

mil trece, la primera compareciente transfiere a OS señor 

ÁNGEL AMADEO PINTADO LOJA, el total de padicipades £ 

> 

dos    



suscritas en la Compañía denominada “TRASNPORTE MOROCHO : : á 

GUAMAN CIA LTDA”., que son SEIS /PARTICIAPCIOENS DE UN tm, 

DÓLAR CASA UNA, que tienen y poseen en esta compañía. Los a 

Cesionarios aclaran que a partir de la presente fecha, mediante la 

cesión de las participaciones que por el presente instrumento 

efectúan, el señor ÁNGEL AMADEO PITADO LOJA, pasa a ser socio 

y por tanto a pertenecer a la Compañía “TRANSPORTE MOROCHO * 

GUAMÁN CIA LTDA.” QUINTA: PRECIO.- El precio de venta de 

dichas participaciones es de SEIS DÓALRES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTAMERICA, correspondientes a su valor 

nominal, que los cedentes declaran tenerlos recibidos de 

contado y a su entera satisfacción, de Manis de los cesionarios 

por lo que transfieren a favor de ellos, el total de las Participaciones, 

anteriormente descritas, SEXTA.- El cesionario acepta la presente 

transferencia de participaciones, por convenir a sus intereses y por 

ser otorgada a su favor. Agregue Usted señor Notario lo demás 

requisitos de estilo, que miren a la plena validez de la escritura 

pública a celebrarse. Atentamente — firma la Doctora Andrea 

Robles M. Abogada Matricula 01-2011-59 del foro de Abogados 

del Azuay”.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, 
na 4 

ja4 
re ” 

HE     
A me 0110 51X70 es 

abs . 5 
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aprueban en todas sus partes y ratificá 

dejan elevada a escritura pública para 

consiguientes. Leída que les fue, la presé 

a los otorgantes por mi el Notario, se r] 

firman conmigo en unidad de acto de tod 

  

se en su contenido la 

surta los fines legales 
| 

escritura integramente 

can en su contenido y 

cual doy fe.- 
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ESCRITURA NRO, | | 
Po A | 

NS ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL . 
A A : EN : 

A E * OTORGADA POR: | 
“ARO SEXTO fo, | ha 

reos DORIS JIMENA SICHIQUE SANCHEZ Y AD ANA SOLEDAD 

SICHIQUE SANCHBZ 

A FAVOR DE: | 

  NARCISA DE JESUS SANCHEZ MARIN 
1 

    CUANTIA: INDETERMINADA   RRE D) A RR 

En la ciudad de Santa Ana de los ríos de Cuenca, provincia del Azuay, 
I 

República del Ecuador, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE 
1 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ente mí, DOCTOR RENÉ 

DURÁN ANDRADE, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN CUENCA, 

comparece al otorgamiento del presente instrumento las señoritas 
1 

DORIS JIMENA SICHIQUE SANCHEZ ¡Y ADRIANA SOLEDAD 

SICHIQUE SANCHEZ, manifiestan sr de nacionalidad 
1 

ecuatorianas, mayores de edad, solteras, estudiantes, domiciliadas en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley pará obligarse y contratar, 

a quien de conocerles personalmente doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus documentos de identificación. Bien instruidas en el 

objeto, contenido y resultados legales a|'cuya celebración acude 

libremente, manifiesta su voluntad de eleyar la escritura pública la 

Lo, 
E 

o 
   



  

    
minuta que me entrega y que copiada en su texto es del tenor literal     

   
siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su 

á 
cargo, sírvase incorporar un PODER ESPECIAL que contenga lasla 

siguientes cláusulas: PRIMERA.-  OTORGANTE.- Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento las señoritas DORIS JIMENA   SICHIQUE SANCHEZ Y ADRIANA SOLEDAD SICHIQUE SANCHEZ, 

manifiestan ser de nacionalidad ecuatorianas, mayores de edad, 

solteras, estudiantes domiciliadas en esta ciudad, capaces ante la ley 

para obligarse y contratar. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: — Las 

comparecientes declaran que otorgan PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere a favor de su madre la señora 

NARCISA DE JESUS SANCHEZ MARIN, portadora de la cédula 

número 030120856-7, para que en su nombres y representación, 

asista a la Junta General y realice la venta de las participaciones 

que tienen y poseen, en su calidad de herederas de su fallecido 

padre el señor MANUEL MARIANO SICHIQUE ARIAS que poseía en la 

Compañia Transporte Morocho Guamán Cía. Ltda. Este poder será 

considerado suficiente sin que por falta de cláusula especial pueda ser 

argúido de lo contrario. TERCERA: CUANTÍA.- La cuantía es 

indeterminada. Agregue Usted señor Notario las demás cláusulas de 

estilo para el perfeccionamiento del presente contrato. Atentamente, 

ABOGADO PABLO FRANCISCO CORRAL PACHECO, ABOGADO CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CERO' UNO-DOS MIL ONCE- 

CIENTO SESENTA Y SEIS DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, 

 



Hasta aquí la minuta que las comparecientes 

  

sus partes la aceptan y.la elevan a 

Et e 
cevtífic 

'OYABIO Sto 

aleidasesta escritura integramente a las co 

Notario, éstas se ratifican en su contenido y fi 

de acto. doy fe.- 

de EE los efectos de ley.- Presentó cédiplas 

Ss se adjuntan se cumplieron con tádos 

     
  

I 
l 

| 
robándolas en todas 

| 

itura pública a fin 

de rigor cuyas copias 
| 

dle requisitos legales. - 
| 

Hiparécientes por mi, el 
l 

irman conmigo en unidad 
! l 

I 
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l 
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BLICA DEL ECUADOR 

Kb GENERAL DE PEGISTRO CVIL 
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- . 3 MSTFUCCIÓN PRcFESiÓn! OCUPACIÓN 

OO NOMaRES 532120833-7 BASICA QUEHACER. DOMESTICOS V3243Y9442 
“SANCHEZ MARÍN : APEL! DOS Y NOMBRES DEL PAUPE 
NARCISA DE JESU: SANCHEZ MANUEL MESIAS | 
LUGAR DE NACIMIENTO +" APELLOOS Y NOWBRES PLA MADRE 

MARIN HILDA 1 
2. LUGAR Y PECUA DE EXPEDICIÓN |, 

CUENCA i ' 
2011-06-13 I : Z 
FECHA DE EXPIRACIÓN IA 
2021-06-13 ! : ” 
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= REPÚBLICA DEL ECUADOR| 
nm CONSEJO NACIONAL ELECTORAL! 

ms CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Y OONSUALTA POSLLAR 17 

e 

154-0002 0301208567 
NÚMERO CÉDULA 

SANCHEZ MARIN NARCISA DE JESUS 

  

AZUAY SiGsI6 
PROVÍNCIA CANTÓN 
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LIUDADANTA 
SOMEREZ ADRIANA 

   

    

   

  

    

SAR JOSE DE RARANEA    
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07 . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: 

REPÚ, o 

ol CAD corso macia ELECTORAL 

EJO A ECAcOR 

o EN CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

CERTIFICADO De VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA, POPULAR 07/08/2013 
REFER 

TA POPULA, 0708/2013 
0105770739 

061. 
| 0106034361 

-0002 

o 

Mero 
E 

NÚMERO || CÉDULA 
Hl IRIS JIMENA 

E 
SicHiQu SANCHEZ ADRIA; 

SICHIQUE 8ANC EZ DO; an 

SOLEDA 
| NA 

AZUAY 
SiGsIG 

E 
AZUAY 1 : CUENCA 

PROVINCIA 
CANTÓN 

PROVINCIA | / CANTÓN 

Eánsose Ls RARANGA EASLIOSE DEPARANGA 

uta ; YARQUI . 
Var DA 

I 

a Eq 

' 
| 

/ pora ante ml en o de ello confiero esta JA COPIA, que signo firmo y sello ol memo 
: dla de su cojebr 

my 
A Ad 

pe NOTARIO SEXTO     
 



Ta Y 1 

“GUAMAN CIA, LTDA,”, se reúnen sus socios señor] 

GuartambelÉ 

Sari Manuel elipe Mogrovejo Bermess 

Sánchez Chillogalli Manuel Jesús, Sigua Sigua nl 
Javier Marcelo Velecela Castilid/Aos cuales en conj 

ciento del. capital social razón por la que, fundamenta 

sobre el siguiente orden del día: | 

Y AUTORIZAR RESCILIACIÓN DE LA ESCRITURA DE 

ANIBAL MOROCHO MOROCHO. 

TOTAL DE PARTICIPACIONES DE LOS HEREDEROS. 

| 

3.-APROBACIÓN Y ACEPTACION DE UN NUEVO SOCI D, 

4.-APROBACION Y ACEPTACION DE UN NUEVO.SOCI », 

- ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL. UNIVERSAL DE SOCIOS DE “TRANSPORTES 
“'MÓROCHO GUAMAN CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL DIA 16 DE FEBRERO DEL 2013. 

En la ron la del Azuay, Cantón Cuenca, Parroquia|él Batan, Calle Tomas Alvarado y 

Getietal Es ndón, el día de hoy, dieciséis de febrero dé dos mil trece, G las trece 
hor? efe él local social de la compañía denomiriáda : 

ps: Ángel Cleofe ¿Suc Álvarez? 
Víctor Manuel Fernández Guamád? Danilo Antonió. Gar? 

Narcisa de Jesús Sánchez Marín en represe 

derechohabientes del Sr. Manuel Mariano Sichique lAr , Eranklin Ricardo Lituma 

¿is Neptali P fiño rl Sergio Manuel 

¡TRANSPORTES MOROCHO   
zón Crespo Luis Emiliano 

ciones de los herederos y     

    

Pintado LojaWSilvio Manuel Quito LeóniJosé MAN Quituizaca Tejpán, José Antonio 
/ a el Remigio TenecelalKyavaca, 

nto ¡representan el ciento por 

os eh lo dispuesto en el Art 238 

de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en sesió de Junta General Universal 

de socios de dicha compañía, para lo que previameptte l querdan conocer y resolver 

1.-RESOLVER, DEJAR SIN EFECTO LA JUNTA UNIVERSAL DEL 20 DE OCTUBRE DEL 

2012, Y AUTORIZAR RESCILIACIÓN DE LA ESCRIT DE PARTICIPACIONES 

CELEBRADA ENTRE LOS HEREDEROS Y DERECHOHABIENTES DEL SR. MANUEL 

MARIANO SICHIQUE ARIAS A FAVOR DEL SR. ANGEL] AMA DEO PINTADO LOJA. 

2,-RESOLVER, DEJAR SIN EFECTO LA JUNTA UNIVER: SAL DEL 12 DE ENERO DEL 2013 

PARTICIPACIONES CELEBRADA 

ENTRE LOS SEÑORES SERGIO MANUEL PINTADO Pla hi FAVOR DEL SR. XAVIER 

| 
CON LA TRANSFERENCIA DEL 

  

  

  

CON LA TRANSFERENCIA DEL 
  

XAVIER ANIBAL MOROCHO.MORQGHO.   | 
| 

TOTAL DE PARTICIPACIONES DE SERGIO MANUEL PINT, Do LOJA A FAVOR DEL SR. 

I 
' 

Se instala la junta y preside la sesión el titular señor Lhis e Guartambel y actúa 

orden del día, 1-RESOLVER, DEJAR SIN EFECTO LAI 

de Secretario el Sr. Silvio Quito León, de manera pea 

OCTUBRE DEL 2012, Y AUTORIZAR RESCILIAGI 
I   

NN 

ÓN 

a se procede a resolver el 

UNTIA UNIVERSAL DEL 20 DE 

DE LA ESCRITURA DE 

1 

coto 

GR   
ECHOHABIENTES DEL SR. — A 

MANUEL MARIANO SICHIQUE ARIAS Á FAVOR DEL SR. ANGEL AMADEO PINTADO 
LÓJA, po TT 

LA. i



CO oran ENTRE LOS HEREDEROS Y DERECHOHABIENT 

DEL SR. MANUEL MARIANO SICHIQUE ARIAS A FAVOR DEL SR. ANGEL AMADES 

PINTADO LOJA, se pone a consideración de la sala y luego de algunas deliberacion sy 

con el voto favorable de la unanimidad de los soctos de la compañía, se resuelve dejar: e 

sín efecto, lo resuelto en la junta universal de socios del día 20 de octubre de 2012 y ses 

autoriza la resciliación de la escritura de participaciones entre las partes, se continua SN 

con el siguiente punto del orden 2.-RESOLVER, DEJAR SIN EFECTO LA JUNTA 

UNIVERSAL DEL 12 DE ENERO DEL 2013 Y AUTORIZAR RESCILIACIÓN DE LA 

ESCRITURA DE PARTICIPACIONES CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES SERGIO 

MANUEL PINTADO LOJA A FAVOR DEL <A XÓIER ANIBAL MOROCHO MOROCHO, del 

mismo modo se pone a consideración de la sala y luego de algunas deliberaciones y 

con el voto favorable de la unanimidad de los socios de la compañía, se resuelve dejar 

sin efecto, lo resuelto en la junta universal de socios del día 12 de enero de 2013 y se 

autoriza la resciliación de la escritura de participaciones entre las partes, se continua 

con el sigulente punto 3.-APROBACION Y ACEPTACION DE UN NUEVO SOCIO, CON LA 

TRANSFERENCIA DEL TOTAL DE PARTICIPACIONES DE LOS HEREDEROS Y 

DERECHOHABIENTES DEL SR. MANUEL MARIANO SICHIQUE ARIAS A FAVOR DELSR. 

ANGEL AMADEO PINTADO LOJA. Como consecuencia de lo aprobado en el punto 

anterior, igualmente, con el voto favorable de la unanimidad de los socios de la 

compañía, se aprueba y se acepta la transferencia del total de las participaciones 

suscritas en la compañía de parte de los herederos y derechohabientes del Sr, 

MANUEL MARIANO SICHIQUE ARIAS A FAVOR DEL SR. ANGEL AMADEO PINTADO 

LOJA, con C.!. 010330863-1, el mismo que fue aceptado como nuevo socio de la 

Compañía "TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN CIA LTDA”, de la misma forma se 

procede con el último punto del orden del día, 4,-APROBACION Y ACEPTACION DE UN 

NUEVO SOCIO, CON LA TRANSFERENCIA DEL TOTAL DE PARTICIPACIONES DE 

SERGIO MANUEL PINTADO LOJA A FAVOR DEL SR. XAVIER ANIBAL MOROCHO 

MOROCHO, de la misma forma y con el voto favorable de la unanimidad de los socios 

de la compañía, se aprueba y se acepta la transferencia del total de las participaciones 

suscritas en la compañía de parte del Sr. SERGIO MANUEL PINTADO LOJA A FAVOR 

DEL SR. XAVIER ANIBAL MOROCHO MOROCHO, con C.l. 010435099-6, el mismo que 

fue aceptado o aevo soclo de la Compañía “TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN 

CIA. LTDA.”. 

  

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de la 

presente acta, luego de lo cual, siendo las catorce horas con treinta minutos, se 

reinstala la sesión, y se procede a dar lectura al acta la misma que queda aprobada, 

firmando para su constancia y validez todos los asistentes.- f) Ángel Cleofe Culcay 

Álvarez, ) Víctor Manuel Fernández Guaman*H Danilo Antenio Garzón Crespó, f)Luis 

Emiliano Guartambel YA Narcisa de Jesús Sánchez Marín,“P Franklin Ricardo Lituma 
  
 



  

5 
salbóManuel Felipe Mogrovejo Bermóo? f) Luis Nept 
Pintado Loja/“D Silvio Manuel Quito Leóf) f)José 
Antenio Sánchez Chillogall 

Aya Javier Marcelo Velecela Castillo, W    to 

cel TFICO: Que la copia que antecede es igual a $ 
afchivos de la compañía, al que me remito en caso nec 

  

Silvio Quito León 

SECRETARIO 
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atiño Patifío, f)Sergio Manuel 

ra Quituizaca Tepán, Diosé 

Manuel Remigio Tenecela 

Ti la cual reposa en los 
o. 

Jénca, 19 de Febrero de 2013 
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; Z ” REPUBLICADEL Ed IS; D CONSEJO NACIONAL ELE 
  ro) 10) an “CERTIFICADO DE VO REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 071 
164-0002 0301208567 
NÚMERO ... SÉDULA 
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS 
HASILITANTES 

Se otorgó ante mi en fe de elo co   
CERTIFICO, que al margen de las matrices de las escrituras públicas de 

2 Constitución -y de Transferencia de Participaciones de la Compañía de 

“TRANSPORTE MOROCHO GUAMAN CIA LTDA., he anotado la Resciliación y 

la Transferencia de Participantes. Cuenca, A CINCO DE MARZO DEL DOS 

MIL TRECE. 
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o Mercantil de Cuenca 
Sn 

REGISTRO MERCANTIL DÉI, 
y 
A 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O P 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

"1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL: RESCILIACION DE TRANSFERENCIA ! 

PACIONES 

: > Z 

2. DATOS ! 

Ide Nombres 

SAN EZ MARIN' 

1 NARCISA DE JESUS * 

PINTADO LOJA 

0301208567 

0103308631 

ANGEL AMADEO |: 

DEL ACTO O CONTRATO: _ 

4, DATOS 
Capital 

Cuantía 

5 

EL NOTARIO SEXTO DEL CANTÓ 

2153 

2 

203 e 
LIBRO DÉ REG 

Moa 

vis? 

Cantón de 

Domicilio, - 

Cuenca + 

Cuenca 
4 

RESCILIACION DE 

TRANSFERENCIA DE 

05 13 
SEXTA 

ENE DÚ' 

Valor 1 

SE RESCILIA LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE FECHA 

NCA, ASI COMO SE HA T 

PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITU 

1 

CUALQUIER _ENMEN VALTERACI 

¡ 

INSCRITA CON EL NUMERO 215 DE FECHA 10/09/1993. 

O_MODIFICACI 

QUE'SE PRESENTÓ EN'ESTE.' ; | 

PACIONES Y TRANSFERENCIA DE po 
? 

Estado Civil: 
N 

Viudo 

Soltero 

NCIA DE PARTICIPACIONES Y : 

ONES” - 

BREDEL 2012 IR 
LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE, 
'ONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, : 

1 

LA PRESE 
eS de Potro 

e sal 

dei cam A 
: don  



  

bo ! 
| 
i 
. 

| sáRegístro Mercantil de Cuenca 
    
  

  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO N 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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UPERINTENDENCIA 
0 

NA DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

Men 

Doctor 

Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su despacho.- 

De mi consideración: 

Con relación a los ejemplares de las escrituras públicas 
del cantón Cuenca, en marzo del presente año, la mism 
de participaciones, mediante las cuales SERGIO M 

  
HEREDEROS y DERECHOHABIENTES de MANUEL 
ARIAS ceden participaciones dentro de la compañía| TR 
GUAMAN COMPANIA LIMITADA” a favor de 
MOROCHO y ANGEL AMADEO PINTADO LOJA, 
mismas cumplen con lo previsto en los artículos 1 
Compañías ee" 

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia 
el Reglamento sobre el procedimiento de registro de 
accionistas, administradores, representantes legales y 

sujetas al control de esta Institución. 
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Dr. Víctor Baryos Pontón, 
UNIDAD JURID 

h 

UNIDAD JURÍDICA 
ndo No. $C.UJ.C.13.0229 
Cuenca, abril 08 de 2013 

Trámite No. 9095 

ora 

  adas ante el Notario Sexto 
contiene sendas cesiones 

L PINTADO LOJA y los 

MARIANO SICHIQUE 
NSPORTES MOROCHO 
R ANIBAL MOROCHO 
rden; le informo que las 

118 y 238 de la Ley de 
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Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la compañía TRANSPO 

COMPAÑIA LIMITADA, con RUC 0190149862001, 

Cuenca, con Expediente No 31437, comunico que € 

procedido a registrar en el libro de participaciones y 

participaciones, constante en la Escritura Pública adj 

inscrita en el Registro Mercantil: 

   

  
TH 

don 

I día 

sod 

unta, 

luenca, 03 de Abril de 2013 

MOROCHO GUAMAN 

ciliada en la Ciudad de 

20 de Marzo de 2013, he 

ios, la siguiente cesión de 

la misma que se encuentra 

  SOCIO CEDENTE SOCIO CESONARIO 

Nombres, HEREDEROS Y Nosabrés: ANGEL AMADEO 

DERECHOHABIENTES DEL SR. Apellidos: PINTADO LOJA 
MANUEL MARIANO CC o RUC: P10330863-1 

Apellidos: SICHIQUE ARIAS Nacionalidad; Ecuatoriana 

C.C.oRUC: 010185562-5 Námer pd participaciones: 6 (seis) 
Nacionalidad: Ecuatoriana Valor de cada participación social. $1 

Número de Participaciones: 6 (seis) (un dólar) 

Valor de cada participación social: $ 1 

(un dólar) 

Tipo de Inversión: Nacional 

Tipo de 

Por la favorable atención que se digne en dar a la prese; 

  

CI. 010420500-0 

GERENTE DE TRASNPORTES MOROCHO   
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VERE 

sión: Nacional 

¿radezco anticipadamente. 
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